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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Córdoba, 20 de diciembre de 2010.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, del 16.2.2002), 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle 
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas.

Interesada: M.ª Vanesa Cortés Torralba.
Núm. expediente: 284/10.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro al menor (C.A.C.).
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de ini-
ciación.

Granada, 23 de diciembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento Familiar que se cita.

Acuerdo de 22 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar 
a doña Estrella Valeria Ribeiro Da Silva al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar 
a doña Estrella Valeria Ribeiro Da Silva respecto del menor 
A.R.D.S. expediente número 352-2010-00003783-1.

Málaga, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la citación en el servicio de medidas de pro-
tección que se cita.

Acuerdo de 22 de diciembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de la cita-
ción en el Servicio de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga a doña Valeria Ribeiro Da Silva, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, para 
la notificación por edicto de la citación del servicio de medidas 
de protección de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga a doña Valeria Ribeiro 
Da Silva, por asunto relacionado con los menores S.D.R.D.S., 
J.C.B.R. y A.R.D.S. Expedientes números 352-2008-29004878-1, 
352-2008-29004879-1 y 352-2010-00003783-1.

Málaga, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de ratificación de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de 22 de diciembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de la re-
solución de ratificación de desamparo a doña Estrella Valeria 
Ribeiro Da Silva.

Al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de rati-
ficación de desamparo a doña Estrella Valeria Ribeiro Da Silva, 
respecto del menor A.R.D.S., Expediente número 352-2010-
00003783-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 
de noviembre de 2010, de la Delegación Provincial de 
Granada, por la que se hacía pública resolución recaída 
en expediente que no ha podido ser notificada al intere-
sado (BOJA núm. 240, de 10.12.2010).

Enviada para su publicación en BOJA la Resolución de 10 
de noviembre de 2010, de la Delegación Provincial de la Con-


